
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 
(MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN) 

 
 
Artículo 1. Definición 
 
El órgano responsable de integrar el Sistema de Garantía de Calidad en el funcionamiento 
cotidiano del Programa de Doctorado es la Comisión de Garantía de Calidad del Programa de 
Doctorado (CGC), propuesta por la Comisión Académica del Programa.  
El/los responsables del SGC tienen como misión implantar un Sistema que facilite la recogida 
permanente de información sobre la docencia, la investigación y la gestión relacionada con el 
Programa de Doctorado, disponiendo para ello de una serie de procedimientos y herramientas 
que permitan la mejora continua del Plan de Estudios.  
Los aspectos claves a determinar son: 1) identificación del órgano responsable del SGC del 
Programa de Doctorado; 2) participación en dicho órgano de las partes interesadas; y 3) 
reglamento de funcionamiento interno 
 
Artículo 2. Composición 
 
La composición de la CGC, estará formada por los siguientes miembros: 

• Coordinador/a del Programa de Doctorado 
• Un miembro del PAS vinculado con la gestión administrativa del Doctorado 
• Un investigador/a en formación del Programa 
• Un mínimo de dos profesores/investigadores del Programa de Doctorado 
• Un responsable del Programa en el resto de universidades colaboradoras 

Siempre que el tema a tratar en la reunión así lo requiera, se incorporará a esta Comisión un 
experto de la Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva; igualmente se podrá contar 
con la participación de otros agentes externos (como empleadores) cuando la Comisión 
considere necesaria su presencia por requerirlo los asuntos a tratar. 
 
Artículo 3. Constitución 
 
La Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado (CGC) se constituirá en su 
primera reunión mediante la firma de un Acta de Constitución. Se nombrará a un/a Presidente/a 
y Secretario/a de la misma. 
 
Artículo 4. Objetivos y funciones 
 
1. La misión de la Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado es establecer con 
eficiencia un Sistema de Garantía de Calidad que implique la mejora continua y sistemática del 
mismo. La visión de esta Comisión es contribuir a que los Programas de Doctorado, dispongan 
de indicadores de calidad que los hagan cada vez más satisfactorios y atractivos para todas las 
partes interesadas (estudiantes, profesorado, PAS, empleadores, sociedad) y, en consecuencia, 
tengan una demanda creciente. 
 
2. La Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado desarrollará determinadas 
actuaciones encaminadas a cumplir con los siguientes objetivos:  
 

a) Propiciar la mejora continua de los niveles de calidad de las actividades docentes, 
investigadoras y gestión del Programa de Doctorado.  



b) Servir de apoyo al proceso de acreditación del Programa de Doctorado llevado a cabo 
por una Agencia de Calidad (autonómica o estatal).  

c) Constituirse en el referente externo (ej. procesos de acreditación) e interno 
(implantación de mejoras continuas) de la calidad del Programa de Doctorado.  

d) Apoyar a los/as Coordinadores/as y a la Comisión Académica (en su caso) del Programa 
de Doctorado, proporcionándole/s información para la toma de decisiones 
fundamentada.  

e) Garantizar la evaluación, el seguimiento, el control y la mejora continua de los procesos 
del Programa de Doctorado.  

f) Recopilar y analizar la información necesaria relativa a los distintos procedimientos e 
indicadores que se especifican en este documento.  

g) Considerar y analizar las distintas sugerencias y/o reclamaciones que se presenten, y 
proponer acciones de mejora al Responsable del Programa de Doctorado (o Comisión 
Académica) para la toma de las medidas oportunas.  

h) Propiciar la coordinación entre las universidades colaboradoras en lo que a seguimiento 
y calidad se refiere. 

 
Artículo 6. Funciones 
 
La Comisión, tendrán funciones primordialmente de evaluación y seguimiento del Título, 
coordinándose con la Comisión Académica, y responsabilizándose de: 
 

a) Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo (objetivos, 
planificación y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y orientación a los 
estudiantes, personal académico y de apoyo, recursos y servicios, ...). 

b) Establecer los mecanismos de difusión de la información a los estudiantes sobre el 
periodo formativo, su organización y resultados. 

c) Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas (procedimientos de revisión). 
d) Proponer, a partir de la información recabada, planes de mejora para el programa. 
e) Realizar el seguimiento de los planes de mejora propuestos. 
f) Gestionar la documentación relacionada con la implantación, desarrollo y seguimiento 

del SGC del Programa de Doctorado (actas de reuniones en su caso-, datos, indicadores, 
quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a los responsables académicos 
para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del Plan de Estudios. 

g) Realizar anualmente un informe sobre la calidad del Programa respondiendo de esta 
manera al seguimiento interno y externo del mismo. 

 
 
Artículo 5. Funcionamiento 
 
Una vez constituida la Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado, se 
procederá a nombrar al Presidente/a y Secretario/a. Renovación.  
El mandato de cada miembro titular será de cuatro años, salvo que pierda la condición por la 
cual fue elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la 
continuidad de las tareas.  
 
Artículo 6. Reuniones 
 
Las reuniones ordinarias de la CGC serán convocadas por el/la Presidente/a con al menos 48 
horas de antelación mediante comunicación personalizada a todos sus componentes, en la que 
se especificará el orden del día (temas a tratar) y se remitirá la pertinente documentación.  



Las reuniones extraordinarias de la CGC serán convocadas por el/la Presidente/a para tratar un 
único tema con una antelación mínima de 24 horas. La frecuencia de reuniones ordinarias será 
semestral.  
La iniciativa de convocatoria podrá ser por parte del/la Presidente/a de la CGC, por 1/3 de los 
miembros de la misma o por solicitud de las autoridades académicas, la/s persona/s encargada/s 
de la Coordinación del Programa de Doctorado y/o la Comisión Académica.  
El/la Secretario/a levantará un acta por cada reunión, la cual llevará anexados los documentos 
manejados en la misma. Mientras dure su cargo, el/la Secretario/a deberá hacer públicas las 
actas y custodiarlas.  
 
Artículo 7. Decisiones.  
 
Las decisiones colegiadas de la CGC serán tomadas por mayoría de los asistentes a la reunión. 
El/la Presidente/a tendrá un voto de calidad en el caso de igualdad de número de votos a favor 
o en contra de una decisión propuesta. Las decisiones de la CGC tendrán carácter no ejecutivo. 
Serán remitidas al/la Coordinador/a (es) del Programa de Doctorado y a las Comisión Académica 
del mismo para que se tomen las medidas pertinentes encaminadas a la mejora continua del 
Programa de Doctorado 
 
 


